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QUE se han presentado y este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compaliía BODEGA ECUATORÍANA DE LA CONSTRUCCION 
BODECONST C. Er pptorgada ante el Notario Segundo del. del cantón Machala, el 4 de 
marzo del 2.002, júgttl Ate con lasolicitud para su aprobación, 
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QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio M6: s€. mues de 22 de marzo del 
2.002, ha emitido informe favorable para larsprobación solicitada. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones ADM-98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM-00384 
de 13 de noviembre del 2000. 

Ban? a Y AA RESUELVE: MEA nto ARTS 

:3 ARTICUEO: PRIMERO. APROBAR la. constitucióno de « la compañiaasPODESA 
ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCION BODECONST C. LTDA., con domicilio en la 
giugad de Machala, ep.los tórmings gonstantes de 12, goferida escritura y, disppaes quequn 
extracto de la escritura se publique por una vez en uno de los periódicos de mavor 

girgulación ee Maghalaa + 76 ie 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a). Que el Notario Segundo del cantón 
Machala, tome nota al margen de la matriz de. AS ; eba del contenido 

de la presente Resolución; b) Que ekRé Re Mbiloge del cartón Machala, 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, cy Que- dielos fincionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

    

COMUNIQUESE, DADA y firmada en Machala, 22 de marzo del 
2.002 
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¿AIMAIMOS 30 ALDMiON3tHi Ue 

RAZON: Siento Como tal que cón fecha de hoy, he dado 
cumplimiento a establecido en el Arfículo Segundo de la 
Resolución No. 02:M. DIC. 0096, de * 22 de mharzo del dos mil dos, 
que antecede. ' 
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CERTIFICO: Que la Presente solución queda inscrita en 

el “Regletro - Mercantil * con dl: No. 301 y añotada en el 

—Repértocio . bajo sed No. 663 Aer 
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